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Bolsa avanza 0.09% en la apertura 
El dólar. abre en 12.53 en el aeropuerto capitalino 
 
Reformas laboral y fiscal, juntas 
El sector patronal del país advirtió al Legislativo que la reforma laboral tiene que ir de la mano con la 
reforma fiscal para lograr crecimiento económico y, con ello, empleos. “Los mejores salarios no son de 
facto; se requiere crecimiento económico alto para que la iniciativa privada genere oportunidades de 
empleos, y eso sólo se logrará si sale la reforma fiscal de la mano con los cambios a la Ley Federal del 
Trabajo”, sentenció Gerardo Gutiérrez Candiani, presidente de la Confederación Patronal de la República 
Mexicana (Coparmex). Además, pidió a los partidos políticos despolitizar la reforma laboral y dejar que el 
sector obrero y patronal se sienten a analizar lo que a cada una de las partes convenga, pues, aseguró, 
existen mayores coincidencias que divergencias. Cabildean acuerdo laboral En entrevista, el líder del 
sector patronal informó que a partir de la segunda semana de abril el sector privado se reunirá con la 
dirigencia obrera para acordar una propuesta en materia laboral, con el fin de presentar un proyecto 
detallado al Congreso de la Unión de los posibles cambios que mejoren la competitividad del país. 
Gutiérrez Candiani sostuvo que existe sensibilidad de todos los partidos políticos, incluido el PRI; sin 
embargo, el obstáculo surge a partir de los acuerdos entre los grupos políticos cuando anteponen sus 
intereses y esto es lo que se tiene que romper para privilegiar los intereses del país, aseveró. El dirigente 
patronal pidió romper con el estigma de que los empresarios pretenden terminar con los derechos de los 
trabajadores, por el contrario, dijo: “Hoy nadie quiere perjudicar al otro, los obreros tienen empleos más 
remunerados y los empresarios mayor productividad”. No se pretende despedir al personal de manera 
unilateral, refirió Gutiérrez Candiani, sólo terminar con malas prácticas de terceros (abogados laborales) 
que sólo buscan acrecentar su negocio por medio de las demandas laborales y en donde el empleado 
también tiene que pagar las consecuencias. A enriquecerla La Coparmex presentará en breve su 
propuesta de reforma fiscal, donde buscará un impuesto al ingreso a tasa única de 23% y un IVA 
generalizado de 15% con canasta básica, informó su Presidente. “Existe el compromiso de todos los 
partidos políticos de entrarle a una reforma fiscal, todo mundo la pide pero nadie propone, así que la 
Coparmex se dará a la tarea de presentar una iniciativa en la materia que irá consensuada por toda la 
iniciativa privada”, aseveró Gerardo Gutiérrez Candiani. Dentro de la propuesta se ajustará la 
redistribución del ingreso hacia la gente que más lo necesita, además, se propondrá la eficiencia y 
rendición del gasto público. 
 
Por presiones, quema SAT la ropa incautada 
El gobierno de México ha realizado, en 27 meses, el mayor decomiso en su historia de ropa nueva y 
usada; en su mayoría ha sido destruida por la presión que ejerce la industria del vestido, y, en ocasiones, 
por razones de salubridad. De acuerdo con el Servicio de Administración Tributaria (SAT) han sido 
incautadas en ese periodo 5 millones de piezas, con un valor de 420 millones de pesos. Este volumen 
alcanzaría para darle una prenda a cada habitante de los estados con la mayor pobreza en el país: 
Oaxaca, Chiapas o Guerrero. La mayoría fueron introducidas ilegalmente al país y/o son pirata. “Llevamos 
4.9 millones de prendas de vestir que hemos incautado en bodegas, tianguis y vehículos que transitan por 
las carreteras y eso equivaldría, si pudiéramos medirlo, a darle una prenda a cada habitante de 
Aguascalientes, Tlaxcala, Campeche y Nayarit”, dijo a EL UNIVERSAL el administrador general de 
Auditoría Fiscal Federal del SAT, Alberto Real Benítez.  
http://www.eluniversal.com.mx/notas/669484.html  
 
El PRI propone IVA en alimentos y medicinas 
El presidente de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados, Luis Videgaray Caso, señaló que el PRI está dispuesto a modificar sus 
documentos básicos con la finalidad de proponer gravar con IVA el consumo de medicinas 
y alimentos. Al respecto, indicó que lo importante es que hoy en día no sólo se debe 
centrar la discusión fiscal exclusivamente en el IVA en medicinas y alimentos, ya que hay 
muchos temas que cuantitativamente son más importantes y pueden hacer avanzar mucho 
en la dirección correcta del país. Asimismo, insistió en que en la elaboración de la reforma, 
el tema de gastos fiscales es prioritario.  
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